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N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 

NUEVE HORAS CON DOCE MINUTOS DEL DÍA LUNES VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICUATRO, REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE LLEVARON A CABO SESIÓN EXTRAORDINARIA DENTRO DEL RECESO DEL 

SEGUNDO PERIODO PRORROGADO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL, LA CUAL FUE PRESIDIDA POR EL C. DIP. RICARDO CANAVATI 

HADJÓPULOS; CON LA ASISTENCIA DE LA PRIMER SECRETARIA: C. DIP. CECILIA SOFÍA 

ROBLEDO SUÁREZ; SEGUNDA SECRETARIA: C. DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ; 

VOCAL: C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ; VOCAL SUPLENTE: C. DIP. FÉLIX 

ROCHA ESQUIVEL. DIPUTADOS AUSENTES SIN AVISO: PRIMER VICEPRESIDENTA: C. DIP.  

AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA; VOCALES: C. DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ Y C. DIP. 

MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS.  

 
EFECTUADO QUE FUE EL PASE DE LISTA, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE ENCUENTRAN 

5 DIPUTADOS PRESENTES.  

 
EXISTIENDO EL QUÓRUM DE LEY, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARÍA DAR 

LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA AL QUE DEBERÁ SUJETARSE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE.  

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 

2. APERTURA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
 

4. ASUNTOS EN CARTERA. 
 

5. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. DIPUTADOS. 
 

6. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO GENERAL. 
 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

E 
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TERMINADA QUE FUE LA LECTURA DEL ORDEN DE DÍA AL QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, EL C. PRESIDENTE PREGUNTÓ 

A LOS CC. DIPUTADOS SI EXISTE ALGUNA CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN. LA C. SECRETARIA 

INFORMÓ QUE NO EXISTE CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA.  

 
AL NO EXISTIR CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE LO 

PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 

SOLICITANDO QUE LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA. SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

 
APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE CONTINUÓ CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA QUE ES ASUNTOS EN CARTERA, SOLICITANDO A LA SECRETARÍA LOS HAGA DEL 

CONOCIMIENTO DEL PLENO. 

 
1. ESCRITOS SIGNADOS POR LOS C. C. DIP. JAVIER CABALLERO GAONA Y JORGE OBED 

MURGA CHAPA, PRESIDENTES DE LAS COMISIONES DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
Y ANTICORRUPCIÓN RESPECTIVAMENTE; A TRAVÉS DE LOS CUALES SOLICITAN QUE 
LOS ESCRITOS ALLEGADOS POR EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO CON EL 
PRETENDIDO CARÁCTER DE “OBSERVACIONES” EN CONTRA DE LOS ACUERDOS NÚM. 
592, 597 Y 598 DE LA LXXVI LEGISLATURA, MISMOS QUE FUERON ANEXADOS A LOS EXP. 
16130/LXXVI Y EXP. 18498/LXXVI, SOLICITANDO QUE DICHOS ANEXOS SEAN 
RETURNADOS A LA COMISIÓN DE ESTUDIO PREVIO. DE ENTERADO, Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 68 BIS DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 48 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, LOS REFERIDOS ESCRITOS SE TIENEN POR RETURNADOS A LA 
COMISIÓN DE ESTUDIO PREVIO PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

  

CONCLUIDA QUE FUE LA LECTURA DE LOS ASUNTOS EN CARTERA, EL C. PRESIDENTE 

PROCEDIÓ CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO. 

 
SOBRE ESTE PUNTO, LA SECRETARÍA INFORMÓ QUE NO HAY INICIATIVAS QUE PRESENTAR. 
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NO HABIENDO INICIATIVAS QUE PRESENTAR, EL C. PRESIDENTE PROSIGUIÓ CON EL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A CONCEDER EL USO DE LA PALABRA A 

LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO GENERAL; SOLICITANDO A LA 

SECRETARÍA DAR A CONOCER LA LISTA DE ORADORES.  

 
SOBRE ESTE PUNTO, LA SECRETARÍA INFORMÓ QUE NO HAY ASUNTOS EN LO GENERAL A 

TRATAR. 

 
AL NO HABER ASUNTOS EN LO GENERAL A TRATAR, EL C. PRESIDENTE CONTINUÓ CON EL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES CLAUSURA DE LA SESIÓN; POR LO QUE EL C. 

PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 

SIENDO LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS. Y PARA DAR CONTINUIDAD A LOS 

TRABAJOS DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO PREVIO, EL C. PRESIDENTE INVITÓ A LOS 

INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA A PASAR A LA SALA DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA DE 

ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA ANALIZAR LOS OFICIOS 

DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y LA DE 

ANTICORRUPCIÓN; ASIMISMO, AL CONCLUIR LA CITADA COMISIÓN DE ESTUDIO PREVIO, EL 

C. PRESIDENTE CONVOCÓ A LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE A 

CELEBRAR UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA A LAS 10:15 HORAS; DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 85 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, Y EL ARTÍCULO 87 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO  LEÓN. 

ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE DEBATES. - DAMOS FE: 

 

 
C. PRESIDENTE: 

 

 

DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS. 
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            C. SECRETARIA:                               C. SECRETARIA: 
                

 
 
 
 

DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ. DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 
 
 
 
 
   
DD # 301 S.E. DE LA D.P. LXXVI-2024  
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